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 ORDEN de 11 de noviembre de 2008, por la que 
se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo Supe-
rior Facultativo, opción Psicología (A.2016).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selec-
ción de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de 
promoción interna, en el Cuerpo Superior Facultativo, opción 
Psicología (A.2016), convocadas por Orden de 17 de diciembre 
de 2007, de la Consejería de Justicia y Administración Pública 
(BOJA núm. 11, de 16 de enero), y verificada la concurrencia 
de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, pro-
cede el nombramiento de funcionarios de carrera en el citado 
Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración 
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y el art. 2.º 2 del De-
creto 255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo Su-
perior Facultativo, opción Psicología, a los aspirantes aproba-
dos que se relacionan en el Anexo de esta Orden, con expre-
sión de los destinos adjudicados y el carácter de ocupación de 
los mismos.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la Ley 
7/2007, de 12 de abril, para adquirir la condición de funcio-
narios de carrera deberán realizar acto de acatamiento de la 
Constitución y del Estatuto de Autonomía de Andalucía y del 
resto del Ordenamiento Jurídico, y tomar posesión dentro del 
plazo establecido en el punto siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante las 
Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secreta-
rías Generales de los Organismos Autónomos para destinos 
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales 

de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direccio-
nes Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos 
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos, 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su 
publicación.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el art. 13 del 
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilida-
des del personal al servicio de las Administraciones Públicas, 
el personal del presente nombramiento para tomar posesión 
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de 
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad 
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra 
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo 
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recur-
sos Humanos la toma de posesión ante el Registro General 
de Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de 
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999, 
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 11 de noviembre de 2008

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 

A N E X O

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2007. SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA
CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO, OPCIÓN PSICOLOGÍA (A.2016)

ADJUDICACIÓN DESTINOS

DNI PRIMER APELLIDO
CONSEJ./ORG. AUT.

SEGUNDO APELLIDO
C.DIRECTIVO

NOMBRE
C. DESTINO

CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO
SIRHUS  LOCALIDAD

CARÁCTER
DE OCUPACIÓN

NÚM.
ORDEN

27.900.734

15,8130

RIVERA

IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

MORÁN

DELEGACIÓN PROVINCIAL

JOSÉ

DELEGACIÓN PROVINCIAL

7073110 ASESOR TÉCNICO PROYECTOS

               SEVILLA

DEFINITIVO 1

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2008, de la 
Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto de tra-
bajo por el sistema de libre designación convocado por 
la Resolución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescripcio-
nes establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA 
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta la 
competencia que me delega la Orden de 14 de julio de 2004 
(BOJA núm. 150, de 2 de agosto de 2004),

R E S U E L V E
Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, con-

vocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 4 de 
septiembre de 2008 (BOJA núm 186, de 18.9.2008), al fun-
cionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso 
de reposición ante esta misma Viceconsejería en el plazo de 
un mes o recurso contencioso-administrativo, a elección del 
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquel tenga 
su domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto en el 
art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Sevilla, 11 de noviembre de 2008.- El Viceconsejero, 
Agustín Barberá Salvador.
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A N E X O

DNI: 05.888.927-F. 
Primer apellido: Rojas.
Segundo apellido: Rodríguez.
Nombre: Rosa M.ª
Código Puesto Trabajo: 9468710.
Pto. trabajo adjud.: Servicio de Intermediación e Inserción 
Laboral.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Empleo/Servi-
cio Andaluz de Empleo.
Centro directivo: Dirección Provincial.
Localidad: Granada. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 10 de noviembre de 2008, por la que 
se designa la composición del Jurado del V Certamen 
de Programas sobre Promoción de la Actividad Física y 
la Alimentación Equilibrada.

La Orden de 16 de octubre de 2008, de la Consejería 
de Salud, establece las bases reguladoras del Certamen de 
Programas sobre Promoción de la Actividad Física y la Alimen-
tación Equilibrada y convoca la V edición del mismo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11.1 de la 
citada Orden de 16 de octubre de 2008, la evaluación y selec-
ción de los trabajos se realizará por un jurado designado por la 
persona titular de la Consejería de Salud, y estará compuesto 
por representantes de las entidades que son miembros de la 
Comisión Interdepartamental del Plan para la Promoción de la 
Actividad Física y la Alimentación Equilibrada.

Efectuadas las designaciones de los diferentes miembros 
del Jurado, la Orden de selección será publicada en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía conforme a lo previsto en el 
artículo 11.2 de la citada disposición.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas por el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 
de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía,

D I S P O N G O

Nombrar como miembros del Jurado seleccionador del V 
Certamen de Programas sobre Promoción de la Actividad Fí-
sica y la Alimentación Equilibrada a:

Presidenta: Consejera de Salud, doña María Jesús Mon-
tero Cuadrado, o persona en quien delegue.

Vicepresidenta: Secretaria General de Salud Pública y 
Participación, doña Josefa Ruiz Fernández, o persona en quien 
delegue.

Secretaria: Doña Cristina Torró García-Morato, o persona 
en quien delegue.

Vocales:
- Por la Consejería de Agricultura y Pesca, don José Anto-

nio Martos Vázquez.
- Por la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 

doña Ana Reyes López Hemández.
- Por la Dirección General de Consumo de la Consejería 

de Gobernación, doña Rosario Revilla Uceda.
- Por la Dirección General de Calidad, Investigación y Ges-

tión del Conocimiento de la Consejería de Salud, doña Amalia 
Suárez Ramos.

- Por la Secretaría General de Salud Pública y Participa-
ción de la Consejería de Salud, doña M.ª Fernanda Vallino Lla-
brés.

- Por el Servicio Andaluz de Salud, doña Carmen Lama 
Herrera.

- Por la Agencia de Evaluación de Tecnologías Sanitarias 
de Andalucía, doña Aurora Llanos Méndez.

- Por la Consejería de Educación, don Francisco Jiménez 
Escalante.

- Por el Instituto de la Alimentación Mediterránea, don Ma-
nuel Martínez Peinado.

- Por el Centro Andaluz de Medicina del Deporte, don Ra-
món Antonio Centeno Prada.

- Por la Sociedad Andaluza de Medicina Familiar y Comu-
nitaria, doña Carmen Pilar Jiménez Lorente.

- Por la Sociedad Andaluza de Nutrición Clínica y Dieté-
tica, don José Manuel García Almelda.

- Por la Asociación Andaluza de Enfermería Comunitaria, 
doña M.ª Luisa Castilla Romero.

- Por la Federación Andaluza de Municipios y Provincias, 
doña Teresa Muela Tudela.

- Por la Federación de Consumidores en Acción (FACUA), 
doña Isabel Moya García.

- Por la Unión de Consumidores de Andalucía (UCA/UCE), 
don David Solís Santos.

- Por la Federación Andaluza de Consumidores y Amas de 
Casa (Al-Andalus), don Diego Aparicio lbáñez.

- Por la Confederación de Empresarios de Andalucía, don 
Antonio Moya Monterde.

Sevilla, 10 de noviembre de 2008

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 

 RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2008, de la 
Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto de libre 
designación convocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el artícu-
lo 64 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 
de enero de 2002), y teniendo en cuenta que se ha seguido el 
procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple 
los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, 
esta Viceconsejería, en virtud de la competencia que me de-
lega la Orden de 31 de julio de 2002 (BOJA núm. 101, de 29 
de agosto de 2002), adjudica el puesto de libre designación, 
convocado por Resolución de esta Viceconsejería de 17 de sep-
tiembre de 2008 (BOJA núm. 201, de 8 de octubre de 2008), y 
para el que se nombra a la funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65, del De-
creto 2/2002, de 9 de enero, modificado por el Decreto 528/04, 
de 16 de noviembre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potesta-
tivo de reposición (artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-


